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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 65/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asuhto, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Oficio DIP.VHFP/0312/08/18 de Hortencia Figueroa Peralta, quien se 
ostenta como Diputada Vicepresiden,ta, en fuqciones de Presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso deP Estado: d.e Morelos, en 
representación del Poder ~~gislativo·de\la entidad/1/~' i ", 

Anexos: , ,¡ i 'f ¡ 
' . -,,,, .. \. " 

a) Copia certificada del acta de 1a·sesi.ól') .. 9é :~oc~ de óctu~re' d~ dos 
mil dieciséis, correspondiente al primer períodc)·,ordinario de sesiones 
del segundo "'año de ejercicio' constitucionar::::cie la ~<;;luincuagésima 
Tercera Legislatura del ~ongr~so ,q~.1-'Esta.dc) d ... e~Íl.{10~[~\q~, en la cÚal 
se aprobó la design~~ión de la .Diputa9a,Beatriz ... ~i,ceraAlatriste como 
Presidenta de la Mesa Dire'ctiv~:.qe¡dicho ·~rgq.ñp 1~9i·sl):1~ivO. e.s~ata1;: 
b) ~opia certifi~ada del a~t~ ~.e' la ~e!?l~n:Jni~~~·-d~:~l!d.ie~i~.u.e.ve d, ' 
abnl y c~n~l~1da el. qu1nc~. ; qe: m~~q<·.d,e_: 'do~s~\'Tl!t d1ec1och~,, y 
correspondiente al segundo periodo ord11:1ar1o·d_e sesro.re~ del tercer .. ,., " 
año de ejercicio .corns.titucioQal , de'· 1a·.\ Quincuagésima,~·· · ra .r '· 

.,.. < '• 1 '\.. 1.• '\... ·\ l ' . ' \ .. •' 

Legislatura del' ~ongreso del\.,EsJé!do.~ de_ . ~9relos: 1 e
1
n 'la: .. a l~f ·., 

Diputada Beatriz Vi cera Alatriste ·presentó 'renuncia de la Presi cia .. , lJ 
. . . \,• ' \\\1"' .............. , ~ ,. ,. 1f¡ 

de la Mesa Directiva ante el Pl~no del'Congresp;del'-Estado,: sin que'. · ¡, 
. .r . \ ' l., ~ ,"'' ' ..... ' ~. ....... -~ • • , 

se haya de.signad~ a un nueyo Legisla_dor. 9u,~\qc~,H,é:~di ... c~rgo, po~ · .·. 
lo que·la V1cepres1denta de la Mesa D1rect1va asur:ne"I · iones de 
la Presidencia de dicho ór ano le islativo·estatal.. -...... . • · ';': , - --

36229 

0 oc u mentales recibidas a .:las .. dieciocho. ho.·ra~ ... 9 .. o·n·· treinta y fres·,minutos del treinta y 
uno de agosto del año en curso, en,, · icina .de' .. C~rtificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal.Conste .. ~· - · · 

. • " ~ 1 . 

Ciudad de México, a cuatro d~tLe~~re de d~~ mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que .. ~surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscrito ~a Vicepresidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, a quien se tiene por presentada con la 

personalidad que os~1, rindiendo el informe solicitado al· Poder 

Legislativo de la entida~~n la pr~sente·acciÓn 'de incon·stituci~·r11a·l~dad, .no 

• • • , ·\ ~ q ; l.\ . \ ,, ' .~ : :"' 
1De conformidad con las constancias que exhibe para tal efecto y enítérminos de'los artículos 36, fracción 
XVI, en relación con el 32, párrafo segundo, y 38, párrafo primero, de la Ley Orgánica para el Congreso 
del Estado de Morelos, que establecen lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: ( ... ) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ). 
Artículo 32. ( ... ) . 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley. En caso de falta de nombramiento de mesa 
directiva para el segundo y tercer año legislativo. la mesa directiva en turno continuará en 
funciones hasta el día 5 del siguiente mes, o hasta que se nombre la nueva mesa directiva. 
Artículo 38. El Vicepresidente auxiliará al Presidente de la Mesa Directiva en el desempeño de sus 
funciones y lo sustituirá en sus ausencias, con todas las facultades establecidas por esta Ley. ( ... ). 
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1 • 

obstante que~ el oficio que lo contien va dirigidoi ql expediente de la acción 
' 

de inconstitucionalidad 65n017, pero atendiendo ~ k1s demás datos que se 

indican en tal oficio es posible iden ificar plena
1

rn;ente que van dirigidos a 

este asunto; por tanto, se subsan el error e~ la cita del n~mero de 
1 

expediente indicado por la promove te, de confpr
1

midad con ~o establecido 

en tesis de jurisprude!ncia de rub o siguientJ: 1 "PROMOCIONES DI; LAS 

PAl~TES. PARA SUBSANAI~' EL ER OR EN L~ ¡CITA DJ:L NÚft//ERO DE. 

EXPEDIENTE )lL. C~UE SE DU~.JGEN O E CUALQqlER OTRA REFERENCIA DE. 

IDENTIFICACJ'ÓN', EL JUZGADOR DEB ATENDER (,tl¡ LOS DEMÁS DATO$ QUE. 
: ~ 

CONTIENEN. '"2; además se tiene al Poder Legjsl1ativo estatal designando 

delegado, autorizados, señalando d micilio pard oír y recibir notificaciones 
1 

en esta ciudad y e!xhibiendo la· documeM~:tles que efedtivamente 

acompaña. 

Lo anterior, con fundamento e los artículos 4, párrafo tercero3, 11, 
1 1 ! 

párrafos primero y segundo4
: 32, pá rafa primerp5

; en relación cdn el 596 y 

64, párrafo prirnero7
, de la Ley Regl mentaría ~i las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Polít'ca de los Estados Unidos Mexicanos, 

2Tesis 1a/J. 3/2004, .Jurisprudencia, Primera Sala, ovena Época, SefTianario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XIX correspondiente al mes de arzo de dos mil cuatro, página doscientas sesenta y 

1 ' . cuatro, con número de registro 1B1893. 
1 

3!:&.Y. Reglamentaria de las Fraccion1~§.I 11 del A ículo 105 de ~al Constitución Federal 
Artículo 4. ( ... ) ' 
Las partes podrán designar a una o varias perso as para oír notlfic~ciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
4Artíc:ulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero inter~sado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, e~n términos d 3 las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que qui n comparezca q. juicio goza de la r1epresentación legal 
y cu13nta con la capacidad para hacerlo, salvo prueb en contrario. : 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma ~iversa de representación a la prevista 
en el párrafo ant1~rior; sin embargo, por medio de oficio podrán abreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ella rindan prueba~, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ). ' 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofmc:erse y rendirse en la audierncia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que e haga relaciór de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque~ no exista estión expresa del interesado. ( ... ). 
6Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalid id se aplicarán ¡erl tocio aquello que no; se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente. las disposi 'iones contenid~s ~n el Título 11. · 
7 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme 1 artículo 24, si lel ;escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prev ndrá al de~mantjan,te o a sus representantes comunes 
para que ha9an las aclaraciones que correspondan dentro del plaZ:o de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos 1 ::igislativos que hubien3n emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que de tro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a s stener la valid~z de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. ratándose del ~ongreso de la Unión, cada Uli1a de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto e este artículo. (.~. )., 
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así . como 3058 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 19 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSlKIA DELA NACIÓN de 1 a citad a ley. 

Por otro lado, en virtud de que el. Poder Legislativo del 

Estado de Morelos no envió copia certificada de los 

anteceder:ites .. legisl_~tivos de las normas generales 
' \ ', ·. ') -; . ..... . ~~ . 

impugnadas, a pesar 'de\ así -,haberla, me~ciona,do en el oficio de cuenta, que 
. ' ,,¡Vi·;·"-,, 

... ' ': -"'·· ... 

le fueron requeri,dos por este.Alto ·T.~ibunal en~p'rove,ído de diez de agosto de 
' . ' .'·. ;·.. 1 - • -•-.... :~ ..... ...,; • )~·,. ....... ,,. .• ~\.. r·- ; '\ 

dos mil dieciocho; en consecüehcjcj·;··\con ~af:?-oyo en los .. artículos 68, párrafo 
'' •• ·~· '\~ ...... ,,,,, ... '",...,·.~ ... , ,.1 \. 

primero10
, de la ley regla~.Ynta:ria. d·~~I~; .~~t~;ria, y __ 291, fracción 11 11, del 

"• ¡ • : .~ \ ) ..... '-....' ... ~o \, ~~ • \ • 

invocado Código Fed~ral, .. nuevamente~se·:·le ·re uiere n~~f\Jue dentro del 
f • \ ·~ ' •. , \ ' ' 

', -::,_ ''·.'\.. ' . "'( 

plazo de tres días ,hábil~~, c'.ont~~~~~~:p;~~i\~.~l"si~uie.~ -.1al en que surta 

efectos la notificación de este prov\eído, 'rerilita\a;·es u rema Corte co ia 
- .. ... ,:·'' ~ \ '\ ¡ \ .. ' ·,1 • •. •• \ \ ', ·' ' j, 

certificada · de , los · antecedentes\\ legislativos ··. las 1 rinormas cuya 

inconstitucio~alidad se ... recl~,~~~·~'.i~~iuy.é~ci1s~· . inici,ativ~~;)l~s dictámenes ()j . . ... ,-,.,.,,·<~··o··. . .. . . fí . . . \ \ . ' \. ., .... ' . . ·.. ..... 
~ '\ ,, . ';, ~ 

de las comisiones correspondientes~).as.actas~ Jas sesiones en las que se 
- \ '... l. ~ ~ ' .~ ~ ,A • •. ~ • " l ' ""f 

haya aprobado y en las que conste la_~~~ciórf de J_o's.; icitegrantes de ese 

órgano legislativo, así como los diario$ d~bates.' · 
.~ 

Se a ercibe al Con reso del E do·de Morelos~ ue de no cum lir con 

lo 
.,,. ~. , . ,,.,.,..... 

···-de .. conformidad con el artículo 59, 
' . 

8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305 .. Todos los litiga~n el primer escrito o en la prim,era .diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa 1cada en la poblaciónen que tenga su_sed.~ el tribunal,'para que se 
les hagan las notificaciones que d an ser personales. Igualmente deben señalar la casa en. que ha de 

.· hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifiqué, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia. oficial. ,, ¡ 1 · 

• J ) \ f ' ' \ 1 \ ' 

9Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 1051de la Constitución Federal . ' \ .. 
Ártículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
1ºArtículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 
11 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (. .. ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
12Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
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1 

En otro orden de ideas, traslado a lla Comisión de Derechos 
1 

Humanos deil Estado de Morelos y a la Pro~uraduría General de la 

República, con copias del informe pr .sentado pJr fla autoridad que emitió las 

normas impugnadas, en la intelig ncia de q~e¡ los anE!XOs p~esentados 
1 ' 

quedan a su disposición ¡para co sulta en la: Sección de lrámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de· 1 nconstitucionalidad de la 
' 

Subsecretaría General de JL\cuerdos de este Alto 1 Tribunal, para los efectos 
' 1 

legales a que haya lugar. 1 . 

"' • ""' ! 

Finalmente, en términos del art culo 28713 pel neferido Código Federal, 

hágase la certificación de llos días n que tran~curre el plazo otorgado en 

este proveído. 

Notüfíq u e~; e. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Álberto Pére2: Dayán, quien 
/--·-" : 

actúa con Leticia Guzn~án ~1i~.nda, ecretaria ~e la Sección de Trámite de 

Controversias Consti~ci~ies \ d Acciones ele¡ Inca sli~ci nalidad de la 

Subsecn3taría Genert~lej~?lu d. e este Altl lfrib al, ~e da fe. 

I \ 'I ~--) 
' ,, 

/ 

Esta hoja corresponde al proveído de cuat o de septiembre die dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministrn Instructor Alberto Pére Dayán, en 1!a acción de inconstituci~malidad 
65J'20'18f\ promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. 
Const1e:..-V1) 

11 'hC\ 
~)Rp .. 14 I 1 

·~~~-1-~~___J_ 

l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días e salario mínimo gene!ral vigente en el Distrito Federal. 
( ... )' 
13Artíciulo 287. En los autos se asenta1·á razón de día en que cormie,nza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asi~ntarse pre isamente el día, en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que! se conceda o mande abrí el término. LoJ1 mismo se han3 en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los d la responsabili ad del omiso . 

. ! 
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